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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 20 de octubre de 2022.  
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte de octubre de dos mil veintidós. 

 
El Despacho encuentra que se hallan reunidos los requisitos pertinentes para 

efectos de materializar la inclusión de a los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

CARLOS ALBERTO CASTELLANOS SANABRIA (C.C. Nº 91.295.055), en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, máxime cuando por auto de fecha 

13/06/2022 se dispuso su emplazamiento.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR por secretaría que se realice la inclusión en el registro 

nacional de emplazados de los HEREDEROS INDETERMINADOS de CARLOS 

ALBERTO CASTELLANOS SANABRIA (C.C. Nº 91.295.055)., de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, volverán las presentes diligencias al 
Despacho para continuar con el trámite respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 191. Fijado a las 8: a.m. del día 21 de octubre de 
2022 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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